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S  U  M  A  R  I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY concediendo empleo honorario de General de 
Brigada o Contralmirante a Coroneles y  Capita
nes de Navio retirados.'—Fagina 2554.

Otra creando la Inspección del Cuerpo de Infante
ría de Marina.— Página 2555.

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETO ascendiendo al émpleo de General de 
Brigada al Coronel de Infantería de Marina don 
Serafín Liaño LavaUe.— Página 2555.

Otro id. al empleo de General de Brigada al C o
ronel de Carabineros don Luis Pilar L ó p ez— Pá
gina 2555.

Otro id. a Auditor General del Ejército al Auditor 
de División don Emilio de la Cerda y  López 
Mollinedo.— Página 2555.^

Otro concediendo el empleo de Alférez del Ejército 
al requeté, muerto en acción de guerra, don Pan- 

* taleón Zabala Amunárriz.— Página 2555.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden disponiendo cese en el despacho del Servicio 
Nacional de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas el Jefe del Servicio Nacional de Banca, Mo
neda y Cambio.—Página 2656.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DEVENGOS.—Orden aplicando las normas de la de 
30 de junio 1937 (B. O. núm. 255), al curso para 
Alféreces provisionales de Infantería y anunciado 
por Orden de 8 del corriente (B. O. núm. 134).— 
Página ,2556.

Otra id. id. al curso para. Sargentos id. id. por Or
den 7 del actual (B. O. núm. 132).—Página 2556.

Otra id. id. al curso para Alféreces provisionales de 
Artillería id. de 11 del actual (B. O. núm. 136).— 
Página 2556.

DISTINTIVOS.—Orden haciendo extensivo a los sol
dados de Veterinaria la Orden de 18 de mayo úl
timo (B. O. núm. 576).—Página 2558.

Ascensos*—Orden rectificando la de 4 del actual

(B. O. núm. 129), respecto al segundo ap.ilido de 
D, Eladio Ramos Izquierdo.—Página 2556.

Otra concediendo el desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Infantería a los alumnos don 
Francisco Serrano García y otros.—Página 2556.

Otra confiriendo empleo inmediato a los Sargentos 
de Infantería JD. Manuel Mesa Carrión y otros.— 
Páginas 2556 y 2557.

Otra. id. de Sargento provisional a los Cabos don 
Ramón Jiménez Campo y otros.—Página 2557.

Otra id. Teniente provisional de Artillería a los Al-
' féreces D. Angel Gómez Peláez y otros.—Pági-, 

na 2557.
Otra id. id. de Intendencia a los Alféreces D. Juan 

í José Zabalia y otros.—Página 2557.
Asimilaciones.—Orden rectificando la de 7 del actual 

(B. O. núm. 135), respecto del sueldo de los Ayu
dantes de Taller D. Dimas Fernández y otro.—- 
Páginá 2557.

Ayudantes.— Orden nombrando Ayudante de Campo 
del General de División Excmo. Sr. D. Federico de 
Sousa al Comandante de Infantería D. Juan AguU 
lar Torres-Vildósola.—Página 2557.

Baja.,—Orden comunicando el fallecimiento del Ge
neral honorario de Artillería D. Fernando Ruiz 

r Feduchi.—Página, 2557.
Destinos.— Orden, asignando los destinos que indica
, al Teniente Coronel de Ingenieros D. Luis Sánchez 

Tembleque y Pardiñas y otro.—Página 2557.
Otra id. al Coronel Nde Infantería D. Fernando Sán

chez González y o tro —Página 2557.
Empleos honoríficos.— Orden concediendo empleo ho

norífico d-  ̂Teniente de Infantería a D. Luis San 
Juan Perpiña.—Páginas 2557 y 2558.

Habilitaciones.— Orden habilitando para ejercer em
pleo superior al Comandante de Infantería D. José 
Imaz Echevarri y otro.—Página 2558.

Otra id. al Teniente de Infanteria'D . Conrado Ber-. 
nal García y otro.—Página 2558.

Libertad condicional.— Orden concediendo libertad 
condicional a les reclusos Gregorio y Jos? Luis 
Gurmendi Gorostidi y otra.—Página 2558.

Otra id. id. a Manuel Prieto B ernete—Página 2558.
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as

cendiendo al empleo de Teñirnts de Complemento 
de Artillería a los Alféreces D. Pedro Ostolaza 
Iraola y otro.—Página 2558
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' O tra  id. Alférez de id. id. á lo s ‘B rigadas D ; M anuel 
González de C astejón y otros.—P ágina 2558.

S ituaciones.—O rden disponiendo pase a la situación 
de “Al, Servicio de otros M inisterios” el T enien te 
A uditor D. Blas Pérez González.—P ágina 2558.

O tra  id., cesando en  la  situación  “Al Servicio del. 
P ro tecto rado” el Sargento  I). Pedro Soler D om ín
guez.—Página 2558,

. SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Asim ilaciones.—O rden disponiendo cese en  la  asim i
lación  de S argento  D. José Pascual Cáceres.—P á 
g in a '2559..

Beneficios de derechos pasivos m áxim es.—Orden- 
concediendo estos beneficios al personal com pren
dido en  la relación que em pieza-con D. Ju a n  Mi-

- guel L ara y te rm ina  con D. M anuel Ríos R odrí
guez.—P ágina 2550.. ’ •

Benem érito Cuerpo de M utilados (Ascensos).—O rden 
confiriendo em p leo ,d e  Alférez al S argento  Amar 
Ben H aeh T anyam  núm . 47.—P ágina 2559.

O tra  id. B rigada al Sargento  L° D. Guillermo Molina 
F ernández y otro.—P ágina . 2559.

.(A um ento áe sueldo).—O rden concediendo das in c re 
m entos en  la pensión que .disfruta al Caballero 
M utilado Absoluto de G uerra D. B enjam ín  R odrí
guez Al va rez.—P áginas 2559 y 2560. '•

O tra id. del 20%. de m ejora al sold: lo  D. M anuel
- M artín  M oreno.—Página. 2560.
(P rnn?cs de perm anencia).-—Orden cónc-ediendo los 

prem ios de perm anencia  al personal de este Cuer-
- po D. Domingo Díaz A raujo y o tro s—Pag. 2560.
D estinos.—Orden ■ asignando los destinos que indica 

a Jes Jefes y Oficiales de In fa n te r ía  p . S ebastián  
S ard  M cn taner y otros.—Páginas. 25.60 a 2562.,

O tra  id. a los Jefes y p ílcales de S. M. don M anuel 
Lam a tú D esh e rtra rd  y otros.—Págs. 2562 a  2564.

O tra id. al C apitán  de Com plem ento de A rtillería don 
R afael Alberqla H erre ra  y otros.—P ágina 2564.

Señalam iento  de h aber pasivo.—O rden rec tifican 
do la de 13 de abril de 1937 (B. O. núm . 177), so
bre señalam iento  de hab e r pasivo al Excmo. Sr. G e
nera l de B rigada D. José 'Iglesias M artínez.—P á- 
gina 2564.

S ituaciones.—O rden disponiendo pase a situación de 
reem plazo por enferm o el Alférez, D. Francisco Ca
ñones C a n a ta .—P ágina 2564, . .

O tra id, “Al Servició del P ro tecto rado” el Teriiente 
Médico D. R am ón Ju lia  Ju lia .—P ágina 2564.

r

SUBSECRETARIA $ E  MARINA

R ectificación.—O rden rectificando la categoría del 
Coronel A uditor de la 'A rm a d a  D. Octavio Lezón 
Burdeos.—P ágina 2564.

SUBSECRETARIA DEL AIRE

CURSOS.—O rden prorrogando  e l-p lazo  p ara  la ad-^ 
m isión de in stan c ias  p a ra  el Curso anunciado  en  
el B. O. del E. núm , 409 de fecha 3 de d rckm bre 
de 1937.—P áginas 2564 ry 2565.

Ascensos.—O rden concediendo^ el ascenso de em pleo 
do Sargento  de Aviación a los Gabos-D. José M aría 
Ibáñez O rm aechea y o tro s ^ P á g in a  2565v.

v ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y COMERCIO.—S ubsecre taría .—Dispo
siciones respecto al cum plim iento de les p recep
tos del Decreto de 20 de agoste de 1938 sobre n u e
vas instanc ias o am pliaciones que se proyecten.—

'P á g in as  2565 y 2566,

'ANEXO , UNICO.—Anuncios oficiales/ anuncios p a r 
ticu lares y A dm inistración • de Justicia .—P ág inas 
335 y 336.

JEFATURA DEL ESTADO’
L. E Y  E S  

. En atención a los meritorios serviciosque vienen presíándo al Glorioso Movimiento Nacio
nal Coroneles retirados de todas las Armas, y Cuerpo,s del Ejército y Capitanes de Navio de la 
Armada, desempeñando con capacidad y celo los cargos de responsabilidad que se les han en
comendado, ■ ' ‘ " -

N * D I . S P O  N G O  : . ‘

-Articulo únreo.—Podrá concederse el empleo honorífico de Generál de Brigada o Contral
mirante o el ele lá categoría equivalente en los Cuerpos de Intendencia, Intervención, Sanidad y  
Jurídico, a los Coroneles, Capitanes de Navio o asimilados, en* situación de retiro, que hayan pres
tado servicios de carácter extraordinario al Glorioso Movimiento Nacional, sin aue este empleo 
honorario implique modificación alguna en sus devehgos.

El ascenso de los mencionados Jefes se realizará, a propuesta de los Generales Jefes de 
Ejército o Autoridades a cuyas órdenes hayan prestado servicio y previo informe de la Junta Su
perior del Ejército o de la Armada, según p r o c e d a ,  p o r  acuerdo del\Consejo de í4inistros.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diez v siete de noviembre de mü 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. /

FR A N C IS C O  FR A N C O ,
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Restablecido el Cuerpo ele Infantería de M arina por Ley de tre in ta  de septiem bre próxíú
nía pasado, precisa exista una Inspección de las U nidades  de dicho C uerpo, y , en su  conseó
cuencia*.

D I S P O N G O :  . C
Q ue en l a 'p lantilla del Cuerpo cíe Infantería d e 'M arina haya un G eneral de Brigada, pro<

cedente deL mismo» que ejerza las funciones inspectorás.
A sí lo dispongo por la presente Ley, dada  en Burgos, a diez y  siete de noviem bre de m il

novecientos treinta y  oclio.—III  A ño  T riun fa l  • '
F R A N C IS C O  F R A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION
D E C  R  E  T  O  S

 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

En atención a los méritos y servicios del C o ro 
nel de Infantería  de Marina., don Serafín Liaño 
Lava lie, el cual reúne las condiciones de ap t i tud  re
glamentarias, a propuesta del Ministro de Defensa 
N acional y .previa  deliberación del Consejo de M i 
nistros, 'asc iendo a dicho Jefe al. empleo de General 
de B r igada
'" 'A s í  lo dispongo por ej presente Decreto, dado, 

en B urgos .a  diez y siete-de noviem bre de mil n o 
vecientos treinta v ocho.—III Año Triunfal.

. ' F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro ..de,-Defensa Nacional,

Fidel  Dñvüa A rro n d o r

En atención a ios,méritos y servicios del.Coro-, 
nel de. Carabineros, don . Luis Pilar López, el cual 
reúne las condiciones .de aptitud reglameñtarirG, a 
propuesta, del Ministro' de Defensa Nacional y 

- previa deliberación del Consejo de Ministros, en
ciendo a dicho Jefe al empleo de General de Brigada,.

Así lo dispongo por ej presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mrl no- 

" vecientos treinta y ocho.—III Año T r iu n fa l
F R A N C I S C O  F R A N C O .  x

El Ministro de Defensa Nado nal,
Fidel Dáviía Arrondo.

' Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis
tir vacante definitiva* en la Escala, de Auditores G e

nerales, de conformidad con lo propuesto por W  
Junta  Superior del Ejército y previa deliberación de| 
Consejo de M in is t ro s ,  asciendo al empleo inme^ 
chato af A ud ito r  de División, don Emilio de la 
Cerda y López Mclünedo»

Así lo dispongo por eR presente Decreto, dado  
en Burgos a diez y siete dé noviembre de mil nc*< , 
vecientos treinta v ocho.—III Año Triunfal*

F R A N C I S C O  F R A N C O .  1
El 'Ministro ele Defensa. Nación,1al*.

Fidel Davila Arrondo.  -

En atención al brillante comportamiento de don  
Pantaleón  Zabala A m unárriz ,  que el día diez y  
nueve de julio de mil novecientos treinta y seis, en 
unión de cuarenta y tres Requetés más logró abrirsa 
paso desde Tolosa hasta la* próvincia de N avarra ,  
iiicorporándosé al Ejército Nacional, y tom ando  
parte seguidamente en innumerables hechos d e .a r t  
mas, hasta el día» veinticinco de julio de mil nove* 
cientos treinta y siete, en que clió su vida por D ios  
y por España, m andando una Compañía del Tercio 
de Requetés de San Miguel, de la Milicia de Fat* 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N . 
le otorgo el empleo de Alférez del Ejército, con to* 
dos los efectos inherentes al mismo.
- Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil no* 
vecientos treinta y ocho.-M il Año Triunfal*

F R A N C ISC O  FRANCO *
El Ministro de Defensa Nacional, FM ~

Fidel Dávila Arrondoe M
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MINISTERIO DE HACIENDA

OR D E N

I lmos. Sres.: D esignado  don
Carlos  José G onzález  Bueno para  
f l  cargo de Jefe del S e rv ic io N a 
cional de Régimen Jurídico de So
ciedades A nónim as,  por Decreto 
de diez del actual, (B. O. de! 19), 
lie a to rdado  dejar, sin efecto • la 
O rd e n  M inisterial de 17 de feb re
ro último, (B. O. núm. 485), q u e .  
disponía se h:cicfa cargo del des
pacho de dicho servicio don José 
Larraz  López, Jefe del Servicio 
N ac ional de Banca, M oneda  y 
Cambio.
. D ios guarde a V. L muchos 
anos.

Burgos. 19 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO.

Sres. Subsecretario v Jefes de los 
Servicios N acionales de Banca, 
M oneda  y Cambio y Régimen 
Jurídico de las Sociedades A n ó 
nimas de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

d e v e n g o s

A n te  la proximidad del curso 
para  Alféreces provisionales de 
Infantería ,  anunciado por O rden  
de 8 d esco rr ien te  mes (B. O. n ú 
mero 134), se dispone lo que si
gue: .

1.- Serán, de aplicación, por lo 
aue se refiere a la. reclamación de 
devengos de los cursillistas y régi
men económico de dicho curso, los 
norm as publicadas por O r d e n  de 
30 de junio de 1937 (B. O. n ú m e 
ro 255), dictadas ante la celebra

c ió n  de otro curso, con las m od i
ficaciones derivadas de las var ia 
ciones de fechas.

^2.2 El anticipo a quefse refiere 
el párrafo  5.2 de dicha disposición, 
y que será descontado al expedir
se el m andam iento  de pago co
rrespondiente a. la reclamación de 

■ haberes-hecha e-n el primer extrac
to que se-form ule, será de 20-000 
pesetas prca cada una de las Sec
ciones de G ranada ,  Pamplona, 
Avila y Riífien.

Burgos, '22 de noviembre do 
¿932.— III  A ño  T riun fa l .—El G e 

neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

A n te  la proxim idad del curso 
en Eucntecaliente para Sargentos 
provisionales de Infantería , a n u n 
ciado por O rden  de 7 del corr ien
te mes (B. O. núm. 132^, se d ispo
ne lo aue sigue:

1*2 Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen .económico de dicho curso, 
las norm as publicadas por O rden  
del 30 de junio de 1937 (B. O- n ú 
mero 255), dictadas ante la ce lebra
ción de otro curso, con las m odi
ficaciones derivadas de la s .v a r ia 
ciones de fechas.

2-2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo  5.2 de dicha disposición, 
y que será descontado al expedir
se el m andam iento  de pago corres
pondiente a la reclamación de h a 
beres hecha en el prim er extracto 
que se 'form ule ,  será de 30.000 p e 
setas.

! Burgos. 22 de noviembre cíe 
1938.—III A ño  T riun fa l .—Ej G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés . Cavani- 
Iles.

A n te  la proxim idad del curso 
para Alféreces provisionales de  
Ai-tílíetL* en Segó vi a, anunciado 
p o r .O rd e n  de 11 del corriente mes 
(B. O. n ú m .  136), se dispone lo 
que s ig u e : /

L2 Serán de aplicación, por lo 
aue se refiere a la reclamación de 
devengos de lo s 1 cursillistas y ré 
gimen económico, de dicho curso, 
las norm as publicadas por O rden  
de 30 de junio de 1937. (B. O. n ú 
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las m o 
dificaciones derivadas de las var ia 
ciones de fechas.

2,2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposición, 
y que será descontado al expedir
se-el m andam iento  de pago corres
pondiente a la reclamación de h a 
beres hecha en ,e l primer extracto 
que se formule, será de 10-000 p e 
setas.

Burgos, 22 de noviembre -de 
1938.—III A ño T riunfa l .—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cava ni- 

-lies.

DISTINTIVOS

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, la O rd e n  ele 18 de mayo ú l 
timo (B. O núm. 576) se hace ex
tensiva a los soldados ' Veterina- 

. rios, los cuales podrán  llevar un  
brazale te  en el brazo izquierdo con 
la nalabra» “V ete r ina r io”.

Burgos., 22 d e ' noviembre de 
.1938,—III A ño  T riun fa l .—El G e 
nera l Encargado del D espacho del 
Ministerio , Luis V aldés Cavan:- 
lies.

 Ascensos

- La O rd e n  de 4 del actual (BO  
L E T IN  O F I C I A L  núm. 129), poi 
Ja que son promovidos al emplee 
de Alféreces provisionales de I n 
fantería  y destinados los que cr 
la misma se relacionan p ro c e d e n te 1 
de la Academ ia M ilita r  de Avila 
se en tenderá  rectificada en el sen 
tlclo cíe que el segúndo^ apellido ch 
don Eladio Ramos Izquierdo, se* 
ña iado  con el núm ero  79 , es G u 
tiérrez, y  no Izquierdo, como poi 
error se ha consignado.

Burgos, 22 de noviembre de 
‘1938 -1 1 1  A ño  T riun fa l .—El Ge; 
ñera] Encargado del D espacho de' 
M in is ter io ; Luis V aldés Gav.a.ni- 
lies.

D e acuerdo con lo dispuesto en 
la O rd e n  de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Jun ta  de D e fe n 
sa N ac ional  núm. 22), y  a p ro 
puesta del Tefe del Regimiento de 
Infan ter ía  San Marcia»!, núm, 22, 
se concede ei desempeño y consi
deración del empleo de Alférez de 
Infantería  a los  A lum nos  de la 
A cadem ia de in fan tería ,  C abal ler ía  
e In tendencia  don Francisco Se
rrano  García, don José León Pi- 
zarro y don losé C h icharro  La- 
mamié de Clairác. /

Burgos. ' 22 de 'noviembre de; 
1938.—III A ño  T riun fa l .— El -Ge
nera] Encargado del Despacho del 
Ministerio, , Luis V aldés Cavani- N 
lies.

En v ir tud  de lo dispuesto per  
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe- ' 
ciad de 20 de marzo de 1937, a los 
S a rg en to s . del Arnía* de In fan tería  
.que figuran en la siguiente rela
ción:

D. M anuel Mesa C arr ió n
D. Salvador M art ín  Jiménez
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D. Francisco Loríente Sánchez. 
D. Juan Rubio Lozano.
D. Manuel Serrat Ceballos,
D . Constantino Ortiz Ortiz.
D. Miguel Rodríguez Alonso. 
D. Antonio A 1 m a z á n .Figue- 

ruelo.
D . Mariano Monfort Delmás. 
D. José Vengará Cano.
D. José  Torres Bonet.
D. Antonio Díaz del Río.
D . Gerardo Montes Campos.
D  Felipe Campillo Báscones.
D. José Suárez Gorlat.
D . Julián Hernández Gutiérrez. 
D . José Rodríguez Soto.
D. Francisco Hidalgo Fernán

dez.
D . Cándido Rosado Rojas.
D . Pedro Sr»stre García.
D. Leonardo Alonso González. 
D . fedro Lucas Leonardo.
D- Justo Evaristo Dorado M o

reno.
D. Mariano Pascual García. 
Burgos, 22 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Por resolución de S. E. el. Gene
ralísim o de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los cabos ha
bilitados para dicho empleo reía 

. -donados & continuación:
D. Ramón Jiménez Campo.
D. Juan Sánchez Sarmiento.
D ; Francisco Becerra García.
D . José Estudillo Guerrero.
D . Joaquín Anaya Martín.
D . Bernardo M orilla García.
D . Fabián Salas Juares.
D . Serapio Barbero Rodríguez.
D . Jesús Buján Pérez.
Burgos, 22 de noviembre de 

1938 —III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavam- 
lles. - . I '

Por reunir las condiciones que 
d&termina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende a{ empleo. de Teniente pro
visional de Artillería, con la áhti- 
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala que se relacionan a continua
ción, los cuales continuarán en sus 
actuales destinos:

Don Angel Gómez Peláez, con 
antigüedad de 3 enero de 1938.

Don Gonzalo Espino Pérez, con 
ídem 28 febrero ídem.

Don Balbino Jiménez Quintas, 
con ídem 28 ídem ídem.

Don Francisco Jiménez Marre- 
ro, con ídem' 28 ídem ídem.

Burgos, 21 de noviembre de' 
1938.—III A ño-Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavrCn- 
lles.

Por reunir las condiciones que 
señala, la Orden del 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532). se ascieh- 
de al empleo de Teniente provi
sional de intendencia a los Alté- 
rces provisionales de dicha escala 
y Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

Antigüedad del 26 de febrero 
último

D. Juan José Zaballa Beascoe- 
chea.

Antigüedad del 6 de junio último
D- Ramón Andrio Sepúlveda.
D. Tomás de Armas Alonso.
D . Antonio* Ruiz López.
D. Bernardo de. la R o s a  y 

Alonso.
D. Manuel Martínez Pinna C a

zador.
D. Manuel Campos Garrido.
Burgos, 21 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del. 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
ll.es.

Asimilaciones

La* Orden de 7 del corriente 
(B. O. núm. 135), por la que se 
concedía la asimilación al empleo 
de Capitán, con el sueldo anual 
de 7.400 pesetas a los Ayudantes 
de Taller de los, Cuerpos Subal
ternos de Ingenieros don Dimas 
Fernández Fernández y don Enri
que Muñoz Rodríguez, se rectifica 
por lo que respecta ai sueldo, que 
es 7.500 pesetas, en vez de 7.400. 
como por error se consignaba. .

Burgos, 22 /de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado d :f  Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es*

Ayudantía

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral de División don Federico ce 
Sousa, se.nombra su Ayud.ante de 
campo al Comandante de Infante
sas retirado, habilitado para. Te-,

nienté- Coronel, don Juan A guila? 
Torres-Vildósola. ’

Burgos> 22 de noviembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l- E l  G e -  
he-ral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavatii- 
lles.

Baja

Según comunica el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sextar 
Región Militar, el día 14 del actual 
falleció en Pamplona el Excelen
tísimo Sr. General honorario de* 
Artillería don Fernando Ruiz Fe- 
duchi.

Burgos, 22 de noviembre ds 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nació* 
nrées, el Teniente Coronel de In
genieros, del Servicio de Estado 
Mayor, don Luis Sánchez Temble
que y Pardiñas, pasa destinado a 
disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, y e l  
Comandante de Infantería, dei 
Servicio de Estado Mayor don M a
nuel Ruiz de la Serna, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fal—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. '

Pasa destinado, en comisión, a 
la Subsecretaría del Ejército el C o
ronel de Infantería don Fem ando 
Sánchez González, y a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
la Sexta Región Militar, el Coro
nel de Infantería, retirado, don' 
Juan Perelló Sacristán,

. Burgos, 22 de noviembre de 
19387—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho dei 
Ministerio, Luis Valdés C avanr 
lles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo honorí
fico de Teniente de Infantería, por 
el tiempo de duración de la cam
paña*, al Alférez lionorario^ de d i
cha Arma v Médico titular d e lt
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pueblo de Torete (G uadalajara), 
¡don Luis San Juan Perpiña.
: Burgos, 22 de noviembre de 
11938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
^Ministerio, Luis Valdés CaTani-
Í Í P C

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el-Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em- 
|pleo superior inmediato al Coman
dante de Infantería don José Imaz 
Echevarri y 'al Capitán de dicha 
ÍArma don Benito Martínez C ar
nicero.
1 Burgos, 22 de noviembre de 
¡1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
¿Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Ues.

A  los fines del artículo 2.- de 
Ja Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habili- 
¡tapara  ejercer, el empleo superior 
Inmediato al Teniente de Infante-' 
Iría don Conrado Bernal García y 
jjal Alférez Legionario don Fran
cisco Martín Caballero, 
i Burgos, 22 dé noviembre de 
|1938r—III Año Triunfal,—El Ge- 

“ friera! Encargado del Despacho del 
iMipisterio, Luis Valdés Cavani- 
fies.

Libertad condicional

r. Vistas las propuestas de líber- 
ftad condicional elevadas por el 
illustrísimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones én favor de 
fos reclusos Gregorio y José Luis 
Gurmendi Gorosíidi y de Lucía 
Zuliieta Pinedo, condenados en 
¡Consejo de Guerra, los dos prime
aros a la pena de dos años y cua
dro meses de prisión menor, por 
jel delito, de hurto, y la tercera va< 
Ja pena dé un año y seis meses de 
prisión menor, p orte l delito de 
¿proposición a la rebelión militar; 
Sen consideración a hallarse dichos 
penados comprendidos dentro de 
Uas disposiciones señaladr>3 en el 
laríkulo 101 del Código Penal, y 
p e  conformidad con lo. informado 
p or la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto conceder a 
lo s  citados penados la' libertad 
Condicional, que será efectiva des- 
H'e el día* en que cáda uno de ellos 
paya cumplido la parte preceptua
ba de su condena.

Burgos. 22 de noviembre de,

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Ues.

Vista la» propuesta de libertad 
condicional formulada por e[ C o
mandante Militar de las Prisiones 
Militares del Castillo de Santa C a
talina, en favor del‘ recluso, M a
nuel Prieto Bernete, condenado en 
Consejo de Guerra á la pena de 
tres años y un día de prisión mi
litar correccional por el delito de 
negligencia; en consideración a 
hallarse dicho penado comprendi
do..-dentro de las disposiciones se
ñaladas en el artículo 101 del C ó
digo Penal, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de 
Justicia de este Ministerio, he re
suelto conceder al citado penado 
la libertad, condicione*!, que será 
efectiva desde el día en que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
sucondena.

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado dél Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Caváni- 
lles.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina Orden de 12 dé' abril 
último (B. O. núm.. 540), se as
ciende a*l empleo de t eniente de 
Complemento de Artillería, con la' 
antigüedad de 12 de marzo y 23 
de junio del año actual, respecti
vamente, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma don. Pedro Ostolo
za Ira ola y don Manuel Guillen 
Ace ve do, tos cuales continuarán 
en sus actuales destinos.

Burgos, 21 de noviembre de- 
1938-—III Año Triunfal.—El G e-. 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavaní- 
lles.

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con la antigüedad 
que a cada uno se les señala, a\ 
los Brigadas de dicha escala y &s-\ 
ma que se relacionan a continua- j 
ción: . i

Don Manuel González de C as-

tejón, con antigüedad de 27 sep
tiembre 1938.

Don Vicente Navarrcte 'Martí-* 
nez, con ídem 27 ídem ídem.

Don bel i cían o Pérez Ib arrendó, 
con ídem 27 ídem ídem.

Don Manuel Torres García, con 
ídem 28 ídem ídem.

Don Armando Duiín Verde, con 
ídem 28 ídem ídem.

Don José Ramón González Rua
nos, con. ídem 28 .ídem ídem.

'Don Qctav/o Pérez Hernández 
Abad, con ídem 28 ídem ídem.

Don Amador Carrillo Rodrí
guez, con ídem 13 octubre ídem.
■ Don Antonio Mosquera- Cima- 
d e vi 11 r», con í dem 13 í d e m i deni.

Don Isaac Vidal Ríos, con ídem 
13 ídem ídem. -

Burgos, 21 ..de noviembre .de' 
1958.—III Año. Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho d d  
Ministerio, Luis Valdés Cavanr 
lles.

Situaciones

Pasa a la situación de “A l Ser* . 
vicio cié otros 'Ministerios” el Te-” 
niente Auditor de Primera don 
Blas Pérez González, nombrado 
Fiscal deb Tribunal Supremo de 
justicia por Decreto de 10 dé los 
corrientes (B. O. núm. 145).

Burgos, . 22 'de noviembre de 
1938,-IÍI  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado uel D-espacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. • ' '

A  propuesta* del Coronel Sub
inspector de las . Fuerzas j aliña-, 
ñas, cesa en la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” , por haber 
causado baja en la MehalTr.# ja"- - 
lifíana de Tetuán, núm. 1, el Sar
gento de Caballería don Pedro So- . 
ler Domínguez, el cuál queda en 
situación de disponible en dicha 
plaza, causando esta Orden efec
tos administrativos por fin del pre
sente mes.

Burgos, '22 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.
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Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones 

Cesa la asimilación de Sar
gento que le fue concedida al es
tudiante de Veterinaria clon José 
Pascual Cacares, por Orden de 18 
de octubre último (B. O. núme
ro 112), por haber sido promo
vido al empleo , de Alférez provi
sional de Infantería.

Burgos, 22 de noviembre de

1938.—III Año T riu n ía l.-E l M i
nistro de Defensa Naciorral. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Va leí és Cavan!!! es.

Beneficios de derechos pasivos  
máximos

Vistas las. instancias promovi
das por el personal comprendido 
en la siguiente relación, en súplica 
de que se les conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi

vos máximos que establece el Es
tatuto de, Clases Pasivas, he re
suelto acceder a lo solicitado, de 
biendo, los interesados, abonar, en 
ía forma reglamentaria, además de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas-y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
efecto lo oportuna liquidación poi 
quienes corresponda y cumpíién 
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido:

e m p l e I
Arma o Cuerpo N O M B R E - S ' D E S T l  N O
a que pertenece S I T U A C I O N  ' A C T U A L

Teniente Pl j 
Alumno. ¿j Artillería, ■ D.. Juan Miquel Lara. Agrupación de Ceum.. . ■
Alférez. Idem, D. Jesús San José Ruiz. Grupo Artillería Montaña de la

Brigada Mixta de Asturias.
Alférez P# Idem. Di Francisco Palacios Pavón. Regimiento de Costa, núm: 2.

Idem. Infantería. D José . Marino García. 
Manuel Vega Fernández.

Regimiento Tenerife, núm. 3$.
Brigada, Idem. D. Grupo F. R L, núm. 5.

Batallón C. Las Navas, núm. 2.Idem. Idem. D. Jesús Clemente García.
Idem. ' Idem. D. José Sandova! Benavides. Regimiento Pavía, “ núm. 7.
Idem. Caballería. D Manuel Blanco de la Vega. Regimiento C Villarrobledo,
Idem. Idem. D. Pedro González Ramos. Regimiento C. Farnesió.
Idem. Ingenieros. D. Manuel Navarro Lorenie. Batallón Zapad. Minad, núm. 8̂
Idem. Idem. D. Gabriel Marimón Talíavull. Regimiento Transmisiones.
Idem. Idem. D. Nicolás Hernández Sánchez. Servicio Automóviles Marruecos.
Idem. Aviación. I>. Vitalino Ferrer Villare¡c. ^ Automóviles de la Jefatura del

Aire, R Aérea Centro.
Sargento. Infantería. ' D. Manuel Díaz Blanco. Regimiento Mérida, núm. 35.

Idem/ Idem. D. Vicente García Ruiz. . Batallón C. . Serrallo
Idenv Idem. D Luis Martínez Piris. Grupo F. R. I. de Melilla, núm. 2.
Idem. Aviación. d : Jesús Aparicio Chamorro. Región Aérea del Centro.
Idem. ' ídem. D. Teodoro Alvarez Feijóo. Región Aérea del Centro
Idem. Idem. , D. Manuel Ríos Rodríguez. 4.9 Grupo 28̂  Brigada del Aire.

vBurgos, 19 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal.—El Míni
\

istro de Defensa Nacional P. D.,
El General Subse creíario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. ' * '

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
A scensos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
capítulo segundo, artículo sépti
mo del - vigente Reglamento del 
Cuerpo, de Inválidos. Militares, se 
concede el ascenso al empleo de 
¡Alférez al Sargento Amar Ben 
Hach Tanyani, nüm. 47, con la 
antigüedad de 3 de piayo último 
y efectos administrativos de pri
mero del mes siguiente.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.~El M i
nistro de Defensa Nacionál. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles. -

A propuesta del Excmo. Sr- Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
capítulo segundo, artículo 12 del 
vigente Reglamento del Cuérpc 
de Inválidos Militares, se concede 
el ascenso al empleo de Brigada 
al Sargento primero don Guiller
mo Molina Fernández, con la an
tigüedad de 30 de julio último y 
efectos administrativos a partir de 
primero del mes siguiente, y al de 
águal empleo Moharñed Ben Ha- 
tíred Hosmari, núm. 54, con la an
tigüedad de 19 de febrero último 
y efectos administrativos de pri
mero de septiembre próximo-pa
sado, fecha en que lo solicitó.

Burgos, 22 de noviembre de 
1938:—III Año Triunfal.-—El M i

nistro de Defensa Nacional. P. D,, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

. Aum ento de sueldo
A propuesta del Excmo. Sr. Ge- . 

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede al. Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra, don 
Benjamín Rodríguez Alvarez, dos- 
incrementos en la pensión que 
disfruta, teniendo en cuenta que 
ú interesado sufrió la mutilación 
el día 4 de octubre de 1936, y ha 
cumplido dos años el día 4 de oc
tubre de 1938, se le incrementa 
en la pensión (500); quinien
tas pesetas anuales, partir del 
día 4 de octubre de 1937, v otro 
de (500) quinientas pesetas, a 
partir de] mismó día del corrien-
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te año, conforme a lo ordenado 
en el artículo 16 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. num. 5401 
percibiendo sus devengos por la 
¡Subpagaduria Militar de Oviedo.

Burgos, 22 de noviembre de 
[1938.—-III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
¡El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del ExcmovSr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la. Guerra, y por ha
llarse comprendido dentro de las 
condiciones que determina el ar
tículo 17 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Militares, 
se concede el aumento del veinte 
por ciento de mejora en su haber 
al soldado don Manuel Martín 
Moreno, con la antigüedad de 30 
de junio último y efectos admi- 
trativos a partir de primero del 
mes siguiente. -

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
E l General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Prem io de permanencia
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, se  concede 
con carácter provisional, al perso
nal del Cuerpo de Mutilados ciue 
figura en la siguiente relación, los 
premios mensuales de permanen
cia que se expresan, por reunir 
las condiciones aue determina la 
Orden Circular.de 29 de noviem
bre de 1889 (C. L. núm. 590), de
biendo empezar a, percibirlos a 
partir de la fecha que a cada uno 
se le señala

Relación que se cita
Sargento don* Domingo Díaz 

Araujo, 39 pesetas, a partir de 
primero de agosto último.

Idem don Alfredo M u íet. Gó
mez, 39 pesetas," a partir de pri
mero de junio último.

Idem don Ramiro Bravo Pérez, 
65 pesetas, a partir de primero de 
agosto último.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l.-E l M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del E jér
cito. Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que se in- 

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel, don Sebas
tián Sard Montaner, del Regi
miento de Palma núm. 36, a des
empeñar el cargo de Comandan
te Militar de Ibiza (Baleares).

Idem ídem habilitado, don Ma
teo Llobera Balaguer, de Coman
dante Militar de Ibiza (Baleares), 
a disposición del Excmo. Sr. Co
mandante General de Baleares.

Comandante, don Federico Fe- 
rreiros Guinea, del Batallón de 
Montaña Sicilia número 8, al ídem 
de Cazadores de Mejilla número 3, 
continuando en comisión en aquél.

Idem don José Gastón de Iriar- 
te, del Ejército del Norte, en co
misión,' al Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 35, en ídem.

Capitán, don Alonso Rodríguez 
Haro, del Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3, a disposición 
de la Quinta Región Militar.

Idem, don Ernesto Casas Torres, 
de la Q uinta1 Región Militar, <> 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.y

Idem, don Domingo Lazco Izco, 
de la ídem, a la Caja de Recluta 
de Paléncia- núm. 43.

Idem, don José Portábales Ro
dríguez, apto para servicios buro
cráticos, de la* Caja de Recluta de 
Paléncia núm, 43, al Regimiento de 
Zaragoza núm. 30.

Idem retirado, don Manuel dei 
Rio Fernández, de la Segunda R e
gión Militar, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem honorífico, don José Gil 
Bartro, a disposición del General 
Jefe de la Quinta Región Militar.

Teniente, don Francisco Rives 
Moyáno, de a disposición dé la Ins
pección de los Campos de Concen-N 
tración, a la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de b*s 
J O. N. S.

Idem provisional, don Joaquín 
Viola Sauret, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, apto 
para servicios burocráticos, a dis
posición del General Jefe dé la 
Sexta Región Militar, en comisión.

Idem ídem, don Luis Hurtado 
Amézága, de la Milicia dé Falan
ge Española Tradicionalista y de 
lr»s J. O. N. S-, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de M eji
lla núm.”2. ‘

Idem ídem, don Fernando Baha-

monde Guitián, del ..Regimiento de 
Infantería Toledo número 26, a La 
Legión. s

Idem ídem, don Francisco Mo
reno de Herrera, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, al ídem de Ceu
ta núm. 3, con efectos administra
tivos a partir de la revista de Co
misario del mes de junio último.

Idem ídem, don Rafael de la 
Pezuela y Andrades, del Ejército 
del Norte, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
número 5. ' . •

Idem ídem, don José María Blas
co Apat, del Regimiento de dnfan- 
tería Canarias núm. 39, a La Le
gión.

Idem ídem, don Miguel Angel 
Entrena Klentz, alta del Hospital 
de Paléncia, útil para todo servi
cio, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Teíuán núm. 1, 
de donde procede.

Idem ídem, don Amaro Cima- 
de villa Alvarez, del Batallón-de 
fCazadones de Ceriñola núm. 6, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1.-

Alférez provisional don Mario 
Oteo Abregu, del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29, al 
ídem de Zaragoza núm. 30.

Idem ídem, don Ovidio Fernán
dez Arbe, de Subinstructor de la 
Academia de Avile, a la MehalTa 
Jalifiana de Melilla núm. 2.

Idem ídem, don José Vázquez 
Pérez, del Regimiento de Oviedo 

.núm. 8, a La Legión.
Procedentes del Ejército del N orte

Alférez provisional don José Gil 
Ramírez, al Grupo de Fuerzas Re* 
guiares Indígenas Alhucemas nú
mero 5. 1

Idem ídem, don José María Mar
tínez de la Riva, al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5.

Idem ídem don Fernando déí 
Campo Aragoitia, al -Grupo de 
Fuerzas Regulares. Indígena*-» de 
Ceuta núm. 5.

Idem ídem don Carlos' Fernán
dez Alonso, a l 1 Regimiento de In
fantería Aragón num. 17.

Idem ídem, don Eulogio Martí
nez Gutiérrez, al ídem.

Idem ídem. D. Heliodoro Cíes' 
po Rapado, al ídem.

Idem ídem, don Toreuato Fer 
nández Miranda, ti ídem.

Idem ídem, don LJosé Solare* 
González, al ídem.

Ideín ídem, don Constantino 
Fernández Bolina, al ídem
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. I d e m  ídem,  don J o sé  M a n u e l  
F e r n á n d e z  Suárez,  al ídem.

I de m ídem,  don J o a q uí n  G o n z á 
lez C a m p o m a n e s ,  aí  ídem.

I de m ídem,  don A ng e l  Cu st od io  
L l an os  M en én d ez ,  a l  ídem.

I dem ídem,  don M oi sé s  M o r i  
F e r n á n d e z ,  al Regi mi ent o de T e n e 
ri fe núrn. 38.

Tdem ídem,  don Di oni si o M ue l  
A r a n d a ,  al R egi mi ent o  de A r a g ó n  
n ú m.  17.

I de m ídem,, don M a n u e l  M é n d e z  
A l v a r e z ,  al ídem.

I de m ídem,  don N ic o l á s  P e r i a v  
c ho Esteve,  aLídeím.  (

I d e m ídem,  don A n g e l  Pérez 
BListero,  al ídem.

I de m ídem,  don Est eban G a r c é s  
V el a s c o ,  al R egi mi ent o  de I n f a n 
ter ía A r a g ó n ,  núm.  17.

I de m ídem,  don Ro do lf o  C a n al  
Ruiz ,  al - ídem.

- I de m ídem,  don Paul ino A lo n s o  
S a nt a no ,  al ídem.

I d em  ídem,  don Pablo  H e r n á n 
dez G on z ál ez ,  al ídem.

I de m ídem,  don Emil io D o m í n 
guez V á z q u e z ,  al ídem.

I d e m  ídem,  don Ca r m e l o  A ld ea  
V a l ,  al ídem.  v_ '

I de m ídem,  don J os é  G a r c í a
G o n z ál e z ,  al ídem.

I de m ídem,  don - A n t o ni o  Ruiz  
Ru iz ,  a T í d em .

I de m ídem,  don. Secu nd in ó V i '  
cent e  Ca st ro ,  ál ídem.

í d e m  ídem,  don M a r i a n o  Gi l
G ar c ía ,  al  ídem.

I de m ídem,  don l u á n  G a r c í a
■Gas cón M a r t í n ,  al ídem.

I de m ídem,  den M a n u e l  M a rt i n  
G a r c í a ,  al ídeín.

I de m ídem,  don B eni t o  López 
López,  al ídem.

I de m ídem,  don J u a n  Lo z ano
Vi z c a í n o ,  al R egi mi ent o  de S an 
Q u i n t í n ,  núm.  25.

I de m ídem,  don J u a n  M a r í n  P é 
rez,  al iclem.

I de m ídem,  don J u an  G o r d o  C a 
rrasco,  al ídem.

I de m ídem,  don A n ge l  -Arest i -  
gui a Alva re z.  al R egi mi ent o  de 

- Ar ge l ,  núm.  27. .  ̂ ..
I dem ídem,  don C és a r  Sáncl iez 

A lv a re z ,  al ídem.
I de m ídem, don Vi c e n t e  Ol ivi -  

tos Fa ndo s,  al ídem.
I dem ídem,  don J o s é  G a r c í a  B r a 

ga A lb o r n o z ,  ai B at al l ón C a z a d o 
res  de  C e u t a  núrn. 7.

• I de m ídem,  don José  Luis  M a r 
t ín  Go n zá le z ,  al ídem.

I d e m  ídem,  don Luis  H e r r ó  Diez.  
• d e  U lz u r r u n ,  al R egi mi ent o  de In-  

fa n t erí a Pa 1 m.a n ú m . 1 36.

Ide m ídem,  don J os é  ' Ignacio 
O t ae gu i  Bel amen dí a ,  al ídem.

Idem ídem, don A lf r ed o M a n u e l  
A lo n s o  Fe rná nde z,  al Re gi mie nt o 
de T ene r i f e  núm.  38.

Idem ídem,  den Cel est i no H e r 
nández Maest re ,  al ídem.

Idem ídem, don L ore nz o De f e-  
rico, Muri l lo  Sor ia  al  Re gi mie nt o 
S an Q u i n t í n  n ú m.  25.

Idem ídem don Satur io  T o r r e 
cilla López,  al Re gi mie nt o de A r 
g e l  núm.  27. •

Id ern ídem, don Ernest o López 
Cas tro ,  ái ídem.

I de m ídem,  don Ignac io  O t a -  
mendi  Garrríendia,  al Regi mient o 
de Bai l en, ,  núm.  24.

Idem Idem, don J o a q uí n  F e r 
nández Go nz ál ez ,  al Bat al l ón de 
Ce ut a,  núm.  7.

Idem,  idem, don A n t o n i o  A l v a 
rez Ci enf ueg os ,  al . ídem.

Ide m ídem, don M a n u e l  A l v a 
rez G ó m e z ,  al ídem.

I de m ídem,  don Gu i l l e rmo  
G r a n d í o  Paz,  al R egi mi ent o  de 
A r a g ó n  núm.  17.

Ide m ídem,  don E du ard o ¿La
drón de G u e v a r a  Tobei l las ,  al idetn

Idem ídem don J u a n  T e j e i r a  
Rodr í guez ,  al R egi mi ent o  S a n 
Q ui n t í n ,  núm.  25.

I de m ídem, . .don J o aq uí n Pino 
Leiva,  al ídem de Z a m o r a  n ú m e 
ro 29. *

I dem ídem,  don A n t o n i o  T i e r r e 
ro S ánchez ,  al ídem.

I de m ídem,  don Fél ix  M o n t e r o  
M o nt e ro ,  al Re gi mie nt o S an  Q u i n 
tín núm.  25.

Ide m ídem, don A n t on i o  Sat úe  
Ar r u e g o ,  al ídem de Bai l én n ú m e 
ro 24.

I dem ídem, don Vi c e n t e  M u i ñ o  
Fe r ná nd ez ,  al ídem de S an  Q u i n 
tín núm,  25.

I de m ídem don J os é  Suárez  Suá-  
rez, a l Qd em  .de Z a mo r a '  núm.  29.

T d  em ídem dem A n t o n i o  Perula  
Ro jas ,  al ídem de Mér i da ,  n ú m e 
ro 35. ' ;

I dem ídem,  don E nr i qu e  S ant os  
Mohedano, -  al B at a l ló n de M o n t a 
ña Arapi les  núm.  7.

Ide m ídem, don T e o do r o  N ie t o  
Sáenz,  al R egi mi ent o  de I n f a n t e 
ría G e r o n a ,  núm.  10.

I de m ídem,  don M a n u e l  Mal i -  
llos Rodr íguez ,  al Ba ta l l ón  de C a 
zadores  de Me li l la  núm.  3.

I de m ídem,  don R a m ó n  Ma rt o -  
rell Losada,  al ídem del Serral lo 
núm. ,  8.

I d e m  ídem,  don Enr i que  I g le 
sias Praga,  al í dem de Las  N a 
vas núm.  .2, /

I de m ídem,  don Ri cardo-  F!er^ 
nández N ú ñ e z ,  al G r u p o  de F u e r 
zas R e g u la re s  I n dí ge na s  de Me l i -  
l h  núm.  2.

Idem idem,  don Emil io Re c ue r*  
da He rr er a ,  al B at al l ón de C a z a d o 
res de Las N a v a s  núm.  2. ,

I dem ídem,  clon J o sé  P a n t a le ó n 
To ca ,  al B at al l ón de Ca za do re s  de 
Mel i l la  núm.  3.

I dem ídem, clon Ca r lo s  F e r n á n 
dez S ob er ón,  al ídem de C a z a d o 
res de C er i ño la  núm.  6.

I de m ídem don Do mi t i l o  A g u a 
yo Sáiz,  al ídem de Mel i l la  n.2 3,.

Idem ídem, don R a m ó n  T a b o a -  y 
da C lonceiro,  al ídem.

I de m ídem,  don A n u n c i o  R o l 
dan Car ro ,  al ídem de C e r i ñ ol a  
núm.  6. • '

Ide m ídem, don M a rc e l i n o  G a L  
valda Roig,  ol í d em de Las  N a 
vas núm,  2.

Idem ídem, don F e r n a nd o  G a r 
cía Ca rro ,  al G r u p o  de F u er za s  
Re gu la re s  I ndí ge na s  de M e l i i U  
núm.  2.

Icleny ídem,  don A l e j a n d r o  A l 
varez Ca st ro ,  al ídem.

I de m ídem,  don Ca st o  V á z q u e z  
•Randa,  al B at a l l ó n  de Ca z ad o re s  
de Mel i l la  núm.  3.

I de m ídem,  clon J u a n  Segura 
Fust er ,  al ídem.

Idem. ídem,  don Cel est ino  N ú 
ñez Pablo,  al ídem de Las  Navas  
núm.  2. •

I de m í d e m , - d o n  Ceci l io R o d r í 
guez Sierra,  al ídem del Serral lo 
núm.  8.

I de m ídem,  don U r b a n o  M a r -  
t ín H e r ná n d e z ,  al G r u p o  de F u e r 
zas Re gul are s  I ndí genas  de Mel í -  
11a, núm.  2. .

I de m ídem,  don Pedro N o g a l  
Cr es po,  al B at a l ló n de C a z a d o 
res del Serral lo,  núm.  8.

I de m ídem,  don T e o do r o  B l a n 
co G a r c í a ,  a l  ídem de Ce ri ño la  n ú 
me ro  6.

I de m ídem,  , don Mi gue l  D e u s  
Lama s,  ál ídem de Mel i l la  n ú m e 
ro 3.

I de m ídem, don J a i me  M u r i  Ma* 
rigo,  al ídem de C e u t a  núm.  7.

I de m ídem,  don Luis  Res io  M e 
ras, a La  Legión.

I dem ídem,  don A n t o n i o  Pune** 
ro Ca rr i ón ,  a la ídem.

I de m ídem,  don J o sé  González-  
Sáinz, .  a la ídem.

Procedentes del Ejército del 
Centro

’ A l f é re z  provisional ,  dan M a n u e l  
P on da l  Ru bí n,  al R egi mi ent o  de 

. I nf a nt e r í a  S a n Q u i n t í n  núm.  2 5 . \
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Idem ídem, ¿Ion Mariano Alva
rez Jiménez, al ídem de Toledo 
núm. 26. s

Idem ídem, don Angel Román 
Mañosa, al ídem de San Quintín 
Xiúm. 25.

Idem ídem, don Nicolás Alonso 
Astarloa, al, Regimiento de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem, don Carlos Orive 
Eenited, al Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem, don José Pérez de la 
Serna, al Regimiento de Infante
ría Bailén núm. 24.

Idem ídem, don Vicente'Gonzá
lez Lomas, al ídem de Tenerife 
aaúm. 38.

'Idem ídem, don Jaime Alvarez 
Domínguez, al ídem de La Victo
ria núm. 28.

Idem ídem, don Modesto Blan
co García, al ídem de Canarias 
núm. 39. ,

Idem ídem, don Anastasio G ó 
mez Gómez, al ídem de La Victo
ria núm. 28r

Idem ídem, don Antonio Ferre- 
yo.Burdiel, al ídem. ^

Idem ídem, don Antonio de Cas^ 
tro Sañ Millán, al Batallón de 
Montaña Arapiles núm. 7. ■ .

Idem ídem, don Julián Puebla 
He la Puebla, al Regimiento de In- 
íantería La Victoria núm. 28.

Idem ídem, don Ricardo Calle 
cié la Cruz, al ídem, de Toledo 
número 26.

Idem ídem, don Vicente Llorca 
Llorca, al Batallón de Cazadores 
•de San Fernando número 1.

Idem ídem, don José Araguas 
Palacios, al ídem del Serrallo nú
mero 8. .

Idem ídem, don José Antonio 
Salcedo Tejero, al Regimiento de 
Infantería x\mérica núm. 23.
- Idem ídem, don Jusíiniano M ar
tínez Olarte, al ídem de Tenerife 
número 38.

Idem ídem don Rufino Quinta
na Espinilla, al ídem de Argel nú
mero 27.

Idem ídem, don Manuel Saave- 
dra Requena, al idem.
. Idem ídem, don José D  Leta- 
mendi Guridi, al ídem Zamora 
número 29. '

Idem ídem, don Antonio Carlón 
Gulión, al ídem de La Victoria 
número 28.

Idem ídem, don Sotero Ossorio 
Anilla, al ídem de Toledo núme
ro 26.

Idem ídem, don Manuel Muñoz 
C arrasco, al ídem.

Idem ídem, don Eustaquio M e

dina Reyes, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1.

Idem ídem, don J o s é  Miguel 
Pino Pestaña, al. ídem. 1 
, Idem ídem, don Gabriel Luceño 
Redondo, al Regimiento de Infan
tería x\rgei número 27.

Idem ídem, don Salvador Selva 
Blanco, al ídem.

Idem ídem, don Francisco Fil- 
gueira Güilas, al ídem.

Ide;n ídem, don Melchor Val- 
buena Torbado, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez Pérez, al Regimiento de In 
fantería La Victoria número 28.

Idem ídem, don Manuel Diéguez 
Fernández, al ídem de Argel nú
mero 27.

Idem ídem, don Manuel Apari
cio Guíiérrezv al Batallón de V o 
luntarios de Toledo.

Idem ídem, don -Víctor Fernán
dez Corugedo, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Fernán
dez Miranda-Hevia, al ídem..

Idem ídem, don Ricardo Juaneo 
Ruiz,~ al ídem.

Idem ídem, don Manuel Vázquez 
López, al ídem.

Idem ídem, don Francisco La- 
meiras González,’ al Regimiento de 
Infantería Simancas número 40 . 
/Idem ídem, don Cosme Casas 

Camps, al ídem.
Idem ídem, don Antonio V áz

quez Rodríguez, al ídem de Amé
rica número 23. .

Idem ídem, don Lucas Carrasco 
Marín, al Grupo de Fuerzas" Regu
lares Indígenas de Tetuán núme
ro 1.

-Idem ídem, * don Elíseo, Azcona 
'Andueza, al Regimiento de Infan
tería América número 23.

Idem ídem, don Daniel Sestelo 
González, al Batallón de Montaña 
Arapiles número 7.

Idem ídem, don César Carba- 
lleira Guerra al Regimiento de In _ 
fanteríá Argel número 27: 
r Idem ídem, don Estanislao G ó
mez Torre, aL Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1.

Idem ídem, don Manuel G ar
cía Margallo-Riaza, al ídetryde Me- 
lilla número 2.

Idem í d e m ,  don Alejandro 
Atienza Arjona, al Batallón de 
Montaña Sicilia número 8.

Idem ídem, don Domingo H er
nández Utrilías, al Regimiento de 
Infantería La Victoria número 28.

Idem ídem, don Luis Clemente 
Ibáñez, al ídem de Galicia núme
ro 19. •

Burgos, 19 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional II  D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdé.s Cavanil!

P^san a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Sa
nidad Militar que figuran en la 
siguente. relación:

Comandante Médico don Ma- 
n u e l  la m a t a  Desbcrtrand, de los 
Hospitales Militares de Medina 
del Campo, al Hosnital M il ia r  
de Melillav ‘ ‘ '

Otro ídem don Enrique Blasco 
Salas, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Centro, a ' 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro ídem don Julián T rav o  
Pérez, actualmente en una Divi
sión del Ejército del Norte, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito del'Centro.

Otro ídem don Rafael Llóren
te Federico, retirado, del Hospi* 
tal Militar de Aranda de Due
ro, para Director del Hospital 
“Generalísimo Franco”, de Valla- 
dolid

Otro ídem don Manuel Aranda 
de Rojas, actualmente en una D i
visión del Ejército del C e n tr ó la  
disposición de la Dirección' de los 
Servicios Sanitarios de dicho Ejér
cito. • /

Capitán ídem,don Jacinto García 
Monje Sánchez, retirado, del Hos
pital Militar de Nava del Rey, a 
Jefe de Sanidad de Medina de! 
Campo y Director del Gran Hos
pital Musulmán de dicha Plaza» 

Otro ídem don José Rey Ce- , 
brián, retirado, actualmente en 
una División del Ejército del Ñ or6, 
te, a disposición del General Jefe 
de dicho Ejército.

Otro ídem don Leonardo de la 
Peña Díaz, de Jefe de Equipo 
Quirúrgico de los Hospitales M i
litares de Medina del Campo, a 
Director del Hospital Militar “Si-f 
rnón Ruiz” de dicha Plaza,, sin 
perjuicio de su actual cometido;

Teniente ídem don Leandro 
García Cabello, del Grupo de Sa- 
jiidad Militar de Una División del 
Ejércto del Centro, a un Equipo 
Quirúrgico de dicho Ejército.

Otro ídem don Lope Buenc^ 
Rodrigo, de un Equipo Q uirúrgiy
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co de! Ejército del Centro, al H os
pital Militar de Valdemoro.

Otro ídem don Luis González 
García, de una División del Ejér
cito del Centro, a los Hospitales 
Militares de Sigiien-za.

Otro ídem don Francisco* Bo
rreguero González, de un Bata
llón del Ejército de! Centro, a dis
posición del General Jefe de di
cha Ejército.
. Otro ídem don Fidel Tivas Con

cejo, de los .Hospitales Militares 
de ValLadolid, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen- 
tro.

Otro ídem don Francisco V a
lero López, de una División' del 
Ejército clel ^Centro, al Cuadro 
Eventual del mismo Ejército.

Otro ídem don Rafael Fuem- 
büena González, del Hospital M i
litar de Valdemoro, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. , '

Otro ídem don t Angel Rebor 
reda Martín, de un Grupo de Sa
nidad Militar del Ejército del 
Centro, a un Equipo Quirúrgico 
de  dicho Ejército, en comisión.

Otro ídem don Gregorio G ar
cía Fraile, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, a dispo
sición del General Jefe de dicho 
Ejército.

Otro ídem don Ciro. Fragoso 
Barrera, clel Cuadro Eventual- del 

/Ejército deí Centro, al Hospital 
M ilitar de Griñón. '

Otro ídem don Julio Santiago 
M irat, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a un Equipó 
Quirúrgico de dicho Ejército.

Otro ídem, don Miguel-Martín- 
M eraz Herrero, del id. id., a id. id.

Otro ídem don José María C o
mas Tarragona, del id. id., a id. id.

Otro ídem, don Jesús del Olmo 
Manzano, del id. id., a id. id.
, Otro ídem don Luis García 
García, deí id. id-, a id. id-

Otro ídem }don Je sú s ' Esc-anilia 
y Simón, del id. id., a id. id.

Otro ídem don Eduardo Olive- 
re ele la Riva, de id. id., a id. id*.

Otro ídem don José Ron Vilas, 
/del id. id , a id. id.
• Otro ídem don Antonio Ramos 
Gómez, del id. id.., a id. id.

Otro ídem don José Gabriel 
Martínez, del id. id., a id. id.

Otro ídem don- Modesto Saga- 
rra Sánchez, del id. id., á id. id.

Otro ídem don José Población 
/del Castilló, del id. /id., a id. id.
( Otro ídem don Baldomero Me- Jíno dé la Monja, del id. id^¿ a

disposición del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem don Guzmán Buxa- 
deras Gornbau, del id. id., a uñ 
Equipo Quirúrgico de dicho Ejér
cito. ^

Otro ídem don Vicente Mateos 
López, del Hospital Militar ele 
Aranda.de Duero, al mismo como 
Director, sin perjuicio de su ac
tual cometido.

Otro ídem don Antonio Rodrí
guez Sánchez, de los Hospitales 
Militares de Vaíladolid, a Direc: 
tor del Hospital de Nava, del Rey.

Otro ídem don Julio Yanque 
Murueta, de una División del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe de dicho Ejér- 
ciíó. . e t

Otro ídem don Primitivo To- 
rán Escombuelas, de una Divi
sión del Ejército del Norte, a dis
posición del General Jefe de cucho
Ejército.

Otro ídem don Joaquín Baamon- 
de Fernández, de una D iy i-.
sión del Ejército del Norte, a dis
posición del General Jefe de di
cho Ejército.

Otro ídem don Gonzalo Lla
mazares Andrés, de una División 
del Ejérciío_del Norte, a disposi
ción del General Jefe de dicho 
Ejército.

Otro ídem don Angel Rezóla 
Azpiazu, del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22,  ̂a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro ídem don César Rivera 
Grau, actualmente en un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Cen
tro, a disposición del General Jefe 
de la Séptima Región.

Otro ídem don Ramón Sales 
Vázquez, de lps Hospitales 'Mili
tares* de San Sebastián, a dispo
sición deí General Jefe, del Ejér
cito del Norte. -

Otro ídem don Daniel Rodrí
guez Martínez, alta del Hospital 
de Lugo, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejercito del Norte.

Otro ídem don Luis de la Sem a 
Espina, alta del Hospital de San 
Sebastián, al Arma de Aviación.

Otro ídem don Felipe Canseco 
González, alta del Hospital de 
Oviedo, al Hospital del “Gene
ralísimo -'Franco” , de Vaíladolid.

Otro ídem don Ramón Farfán 
Crespo, alta del Hospital de Se
villa, al Arma de Aviación.

Otro ídem, don Angel Pérez- 
Cortés Rodríguez, alta del H os

pital de Zaragoza, a los Hospita*
les Militares de Sevilla,

Otro ídem don Gaspar Rodrí
guez del Caño, actualmente a dis
posición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la Séptima 
Región, al Hospital del “Genera
lísimo -Franco” , en Vaíladolid. , 

Otro ídem don Saúl Santiso 
Ferrero, alta del Hospital de Lu
go, a disposición ele la Jefatura de 
Sanidad Militar de-dicha Plaza.

Otro ídem don Antonio López 
Armada, de una División deí E jér 
cito, del Norte, a los Hospitales 
Militares de Zaragoza.

Otro . ídem clon Juan Jiménez 
Gamonal, clel* Campo de Concen
tración de Toledo, a los, Hospi
tales Militares de Flasencia.

Otro ídem don Fernando Espa 
Cuenca, actualmente en una D iv i
sión del Ejército del Norte; .a dis 
posición deí General Jefe de dieh< 
Ejército.

Otro ídem don Teodoro Herrc- 
zuda H aba/ del Grupo de Sani
dad Militar de la Segunda Región 
a. disposición del General Jefe de; 
Ejército de] Sur.

Otro ídem don Antonio Gran* 
dio Seijas, actualmente 'en una 
División del Ejército del Qentro, 
a los píospitales-Militares de Lugo.

Otro ídem don Justo Vega Fer
nández, actualmente en una D i
visión del Ejército del Norte, al 
Campo de Concentración des T o
ledo. ' •

Otro ídem don Juan José Saint- 
Gerons Berasaluce, /  actualmente 
en una División del Ejército del 
Norte, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Teíuán, nú
mero 1.

Otro ídem don Ignacio Taber
na Arregui, ^áel Regimiento de 
Infantería América, núm. 23, a 
disposición del General Jefe de la 
Sexta Región. ‘ '

Otro ídem don Manuel N ava
rro Garriga, alta del-Hospital, a 
disposición del General jefe, del 
Ejército-M*el-Norte.

Otro ídem don Antonio Bece
rro y Lqpez de la Guerra, actual
mente a disposición del General 
Jefe, del Ejército del Centro, a los 
Hospitales Militares de Cáceres, 

Alférez ídem don G erm án 'G u
tiérrez Barlieto, de los Hospitales 
Militares de Cáceres, al Hospital 
Militar de Riaza.

Otro ídem don Jesús G onztíei. 
k Sobaco, actualmente en una D iv r ‘ 
sión del Ejército del Centro,



PAGINA 2 5 6 4  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 24 N o v ie m b r e  1938  N Ú M .  147

los Hospitales Militares de Valia- 
dolid.

Otro ídem don Angel Casquei- 
ro López, actualmente a disposi
ción del Coronel Jefe de la R e
serva General de Artillería, al 
Regimiento de. Artillería Pesada, 
número 3.

Otro ídem don Pedro García 
Barraca y V argas Machuca, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla, núm. 2, al G ru 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, núm. 3.

Otro ídem don Manuel del Val 
Irizar, de una División del Ejér
cito del Norte, a los Hospitales 
Militares de Zaragoza.

Otro ídem don Juan Lar a San- 
• taella, actualmente en una D ivi
sión del Ejército del Centro, a 
disposición del General, Jefe del 
Ejército del Sur.

Otro ídem don Mateo Larrauri 
García, actualmente a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a la M ehaM a de Gom a
ra, núm 4.

Otro ídem don Antonio- León 
Jiménez, actualmente a disposi
ción del Coronel Jefe de la R e

serva General de Artillería, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito del Norte.

Otro ídem don Juan Salas G on
zález. actualmente a dsiposición 
del General Jefe clel Ejército del 
Sur, a los Hospitales Militares de 
SeVilla.

Otro Ídem  clon Carlos Vallinas 
Pasaron, alta de Hospital, al H os
pital del “Generalísimo Franco” ,' 
de Valíadolid.

Otro ídem don Vicente López 
Ibor, de los Hospitales Militares 
de Logroño,. a los Hospitales M i
litares de Valíadolid.

Otro ídem don Teodomiro H i
dalgo Iglesias, actualmente en una 
División del Ejército del Norte, a 
los Hospitales Militares de Pam
plona.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. I)., 
El General Subsecretario del E jér
cito. Luis Valdés Cavanilies -

Se destina al Servicio de A uto
movilismo del Ejército al C api
tán de Complemento,' del Parque 
de Artillería» de Sevilla, don R a 
fael Alberola Herrera; al 10 Re
gimiento Ligero, al Alférez de 
Complemento del Regimiento de 
¡Artillería de Mallorca don M igu e l,

Bibiloni Sod as; y al Regimiento 
de Mallorca, al Alférez provisio
nal, del 10 Regimiento de Artille
ría Ligera don Antonio Bisque- 
rra Amorós.

Burgos, 22 de noviembre de 
1938-—IH Año T riu n fa l—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilies.

Nuevo señalamiento de haber 
pasivo

Por haber sufrido error en el 
señalamiento el haber pasivo he
cho al Excmo. Sr. General de Bri
gada don José Iglesias Martínez, 
hecho por la Orden de Secretaría 
de Guerra de fecha 13- de abril ele 
1937 (B. O. número 177), se rec
tifica ésta en el sentido de corres- 
pdnderle eLde 1275 pesetas men
suales, más otras 100 como pensio
nista de Placa de la Orden de San 
Hermenegildo, eme percibirá a par
tir de primero de marzo de 1937, 
por la -Subdelegación de Hacienda 
de Jerez de la Frontera, abonán
dosele, previa liquidación corres
pondiente, las cantidades percibi
das de menos a partir de dicha 
fecha, mes siguiente a la resolución 
de la información instruida al mis
mo, según lo determina la Orden 
de 9 de enero de 1924 (D . O. 8), 
respecto al nuevo haber que se le 
asigna.

Burgos, 19 de noviembre de 
1938*—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D „ 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilies.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir del día 28 de sep
tiembre próximo pasado, y resi
dencia en Granada, el Alférez 
provisional de Infantería, del B a
tallón de Cazadores de Melilla, 
número 3, don Francisco Cañones 
Canata, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
Re^l Orden Circular de 5 de ju 
nio de 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 22 de noviembre de 
1938 —III Año T riu n fa l.-E l M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito. Luis Valdés Cavanilies.

4

A  propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de lac Fuer
zas Militares de Marruecos, pasa

a la situación “A l Servicio del 
Protectorado” el Teniente Médico 
de Complemento don Ramón Ju 
lia Julia, actualmente en el G ru
po de Sanidad Militar de la Se
gunda Región.

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El M i
nistro de Defensa Nacional. P D.^ 
El General Subsecretario del Éjér~ 
cito, Luis Valdés Cavanilies*.

Subsecretaría de Marina

Rectificación

Se rectifica la-Orden de 19-del 
actual (8 . O núm. 145), en el sen
tido de que don Octavio Lezón 
Burdeos es Coronel Jurídico de la 
Armada.

Burgos, 22 de noviemb/e de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

Subsecretaría del Aire

C U RSO S.
Por resolución’ de S. E. el G e

neralísimo, se amplía lo dispuesto 
en el B O L E T IN  O FIC IA L , nú
mero 409, de fecha 3 de diciembre 
de 1937, “Sección del Aire, C u r
sos” , en el sentido de que el p la
zo para la admisión de instancias 
para optar a las mil cien plazas de 

, Especialistas de Tierra, Mecánicos, 
A r m e r o s ,  Radiotelegrafistas y 
Montadores, q u e d a  prorrogado 
por treinta días más, a partir de 
la publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O FIC IA L.

Se advierte que todos aquellos 
aspirantes que hayan sido dados 
de baja por cualquier causa, o de
clarados inútiles en el reconoci
miento médico, en los Cursos para 
los que fueran llamados, no deben 
hacer instancia nuevamente.

Las instancias, debidamente re
integradas, deben hacerse c o n  
arreglo al modelo -que se adjunta

Burgos, 23 de noviembre de 
1938 - I I I  Año Triunfal.—El G e
neral Subsecretario, L u i s  Lom- 
barte.
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' Exento. Sr-:

' Apellidos"* " í  ' W  U o m b r e ........................................... .
E dad   años. Lecha nacimiento..............................   ••............... ................• •••••

IN F O R M E  DEL IEFE: Tiempo de frente: Primera' línea     Segunda línea  ..............
Profesión o estudios que posee:   • • •••.....................

U nidad  a qüe pertenece: ... ... ... ... ... **o: :v* ••• «•.......................*•
C a te g o r ía  m il i ta r :  ••  >•>• »..........' :*»:      •••
¿ H a  sido h e r i d o ?   • ♦ m
Especialidad güc prefiere: •• >-<•. ... t  ............................. ...................... .
Lugar al que hay que avisar caso de ser admitido:..............................

, Casas o talleres en que ha  trabajado, concretando t ie m p o  .
.......................... i . . .      • ..........................................  ................. .............. .............................. ................

x  .............  ... .........  .....«a»?.. ... ... ... .............. ......

(Lugar, fecha y firma).

Excmo. Sr. General Jefe del Aire. —Zaragoza /

N o ta .—U nid  certificados o decía ración jurada de las Casas o t a 
lleres donde haya trabajado. Igualmente acompañará certifica
dos de completa adhesión al Glorioso'Movimiento Nacional.

Ascensos.

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el ascenso al-em
pleo de Sargento del/ Arma de 
Aviación, con carácter provisio
nal y con antigüedad d^ 7 de oc
tubre último, >  los cabos de la 
misma Arma que a continuación 
se relacionan:

D. José M . Ibáñez Ormaechea- 
D  Manuel Solá Moreno.
D. Cristóbal ^-Gómez Ruiz.
D. José del Pozo Diego.
D. Angel Rodríguez Vivancos. 
,D. Vicente Aparicio. •
D. Agustín iNavarro Garda.
D. Tesús Arroyo García.
D. Felipe Mozo Blázquez.
D* Angel Navarrete Funes.
D. Carmejo Ortega Vara jas.
D. Wenceslao Alonso Ouesada. 
D. Guillermo López Oliva.
D. Cándido Alvarez del M an

zano.
D. Miguel Fombuena Ortiz.
D. Rodrigo del Barrio Martín. 
D. Alejandro Domínguez M ar

tínez.
D. Teséis Martínez Martínez.
D. Emilio Gómez Sánchez.
D. Antonio Lozano Mariño.
D Tesús Iglesias Vaquero.
D- Antonio Santiago Alvarez. 
D. Antonio Luengo López.
P- Manuel Fernández Bermú- 

dez.
D. Pedro Arroyo Aguado.

D. Conrado Moreno Cantarero. 
D. Gonzalo Lcrás Balbás.
D. Angel Herrando Embid.
D- Mariano Lardi Coronas.
D. Antonio Ucles Reche. *
D. Julio Aguado Peoueño.
D. Antonio Rangos Moreno.
D. Tesús Sácz Martínez;
D. Félix Rivera Rocanegra.
D. -Eduardo Sánchez Lázaro.
D, Manuel García Herranz.
D, Camilo Pérez Serrano- 
D. To«é Sous^ Amor-ín- 
D. Salvador Tinajero F uertes. 
D- Manuel Martín Madroñero. 
D . ' E n r i o  u e Espinosa de los 

Monteros.
D. Tose A. Ruiz Garzón.
D. Tesús Polo Gutiérrez.
D. Rafael Castró Gutiérrez.
D. Juan Jiménez Callejón.
D. Antonio Alonso Ayuso 
D. Luis Ruiz Zarapico.
D. ManueV Sánchez Romero 
D. Antonio Mestres Sálas.
D. Tosé Cañamero Martín 
D- Fbas Piñeiro Migoya.
D Mariano Gallego Escribano. 
D. Elias Arnedo Arnedo.
D. Pedro Hernández Moreno 
D. Salvador Guerra Delgado.
D. Francisco Contreras Peña 
D. Miguel Gargallo del Cerro- 
D. Herminio García Rodríguez 
D. José Iturbe González.
D. Germán Sánchez Ruiz.
D Amado Cruz Velasco.
EL Ramón Olalde López.
D. Gumersindo Nogueras Cruz

D- Juan Clavero Reyes.
D. Antonio Herrera Guillén,
D. Manuel García Flores.
D. Luis Azara Gascón.
D. Luis Cerezo Argea,
D. Andrés Martínez Torres.
D. Augusto Cordero Molanos, ^ 
D. Esteban Labia Jarro. •
D.. I.ucio Rubio de Alba.

' ,D. Luis López Sánchez.
D. Tulío Apéstegui López.
D. Manuel Alonso Alvarez.
D. Tulio Fernández García.
D Jacinto Torralba León.
D. losé Pina Domingo.
D. Ouirino Ruiz Martínez.
D. Aurelio San Tuan Garrido.

/  Burgos, 23 de noviembre de 1938.. 
IL Año T riunfal.*~ El General 
Subsecretario. Luis LombaMe.-

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

S u b s e c r e t a r í a  
De Orden comunicada por el 

Excelentísimo señor Ministro, ten
go-el honor de manifestar a V. I.: 

Atendiendo a la conveniencia de 
que quede aclarada con todo de
talle la tramitación que correspon
de a los diversos casos que.puedan 
presentarse en el cumplimiento de 
los preceptos del Decreto de 20 de 
agosto de 1938, en cuanto compe
te a esc , Servicio Nacional de In-
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dustria, y a fin de que dicha tra 
mitación se contraiga a los térm i
nos indispensables^ en beneficio del 
interés de aquellos a quienes tal 
Decreto afecte, e interesando ob
tener determ inadas garantías de 
labor social en las nuevas instala
ciones o ampliaciones q u je se 
proyectan, se dispone lo siguiente:

1 - Las resoluciones que recai
gan en lo3' expedientes prom ovi
dos por la aplicación del Decreto 
de 20 de agosto de 1938 y tram i
tados por las Delegaciones de in 
dustria, competen al Jefe del Ser
v icio . N acional de Industria, con
tra cuyas resoluciones cabe enta
blar recurso ante el M inistro de 
Industria y Comercio, que podrá 
interponerse por el interesado en 
el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación de la re
solución en el B O LETIN  O F I
C IA L ' DEL E S T A D O /

2 - En . casos de autorización 
de instalaciones dedicadas a una 
producción patentada o en aque
llas en que, por condiciones es
peciales, proceda la aplicación de 
una “tramitación abreviada”, po
drá suprimirse la inserción de la 
petición en el B O LETIN  O F I
CIA L, publicándose solamente la 
resolución recaída.

3.5 Los “traslados” de estable
cimientos industriales requerirán 
autorización- previa eme legalice 
tal modificación, siendo estos ex
pedientes resueltos por las D ele
gaciones de Industria provinciales, 
o por el Servicio Nacional, según 
el gruño a que pertenezca la ins- 
talación. 1

La tramitación a seguir en este 
caso, será la de solicitar dicho tra s
lado por instancia, presentada en 
la Delegación de Industria de la 
provincia correspondiente al p ri
m itivo emplazamiento, a c o m p e 
ñándose a la misma una sucinta 
memoria explicativa de las causas 
que motivan tal traslado y la re
lación del utillaje cuyo traslado 
se solicita:

Las Delegaciones de industria  
comprobarán la existencia del u ti
llaje existente antes del traslado 
y  rem itirán esa relación a la D e
legación de Industria  de la p ro - , 
vincia correspondiente, en su  caso, 
para que, a su  vez, compruebe que 
el traslado no implica variación 
alguna de la industria interesada^

4.5 En los casos de “cesión”, 
“cambio de propietario” o “nueva 
denominación social”, se solicita

rá lá debida autorización de la 
Superioridad, cuando e 1 nuevo 
propietario o explotador de la ins
talación sea extranjero, y en los 
demás casos, solamente se “notifi
cará” a la Delegación o M iniste
r io /a  los fines de la debida ano
tación en el Servicio Nacional co
rrespondiente, c u y a  constancia 
surtirá  los efectos oportunos para 
solicitar el alta en la Contribución 
Industrial:

5.2 En todos los casos se le
vantará el acta por las Delegacio
nes de Industria a que hace re
ferencia el artículo XL del D ecre
to de N uevas Industrias, acredi
tativa de la autorización de puesta 
en m archa de la industria intere
sada, cuya acta será necesario 
acompañar a la solicitud de “A lta 
de la Contribución Industria l”,

6.2 En el concepto de “amplia
ción” o “transform ación” de una 
in d u stria ,. se halla comprendida 
toda modificación, de los elemen
tos de la misma que impliquen d i-. 
f erencia en su funcionamiento, 
distinto acoplamiento de sus m á
quinas, amplación o modificación 
de la fuerza motriz de que dis
pone, etc-, etc.

7.2 Las autorizaciones otorga
das por las D elegaciones de In 
dustria, o por el M inisterio de In 
dustria y Comercio,, deben acom
pañarse forzosamente a las soli
citudes en demanda de los perm i
sos que corresponda otorgar a los 
A yuntam ientos, D ipqtacicnes u 
otros Servicios similares, en O r
den al cumplimiento de los pre
ceptos establecidos por las O rde
nanzas Municipales, Reglamentos 
provinciales o especiales que rijan 
para la explotación de dichas ins
talaciones, su ubicación, etc., y 
por cuanto, pueda afectar , al cum
plimiento de los Reglamentos . de 
Policía, Sanidad, Peligro, etc., etc.

8 2 Para las industrias del g ru 
pa a) que requieran importación, 
la- autorización de funcionamiento 
que se conceda, en su caso, por la 
D elegación de Industria  corres
pondiente, no implicará concesión 
de importación de la m aquinaria 
precisa para la -instalaciónjproyec-. 
tada., debiendo solicitarse separa
dam ente dicha importación, en la 
forma acostum brada y acompa
ñando el B O LETIN  O F IC IA L  en 
que se publique la  autorización o 
copia de /la  m ism a/ex tend ida  por 
la Delegación de Industria.

9.2 Para las industrias de los

grupos b), c) y d j, que requieran 
importaciones, las autorizaciones . 
otorgadas en estos casos ñor el • 
Servicio Nacional de Industria, . 
constituirán el “inform e” favora
ble, en relación a la importación 
necesaria a la nueva industria o 
ampliación de la ' misma, si bien, 
tal informe, no prejuzgará ni sig- ’ 
nificará la autorización de dicha 
importado:*, pues ésta queda su
peditada al obligado acoplámiento 
a la disponibilidad de divisas y  • 
su oportuna concesión por el Ser- ' 
vicio Nacional de Comercio, al 
que se notificarán todas las reso
luciones favorable^ de tales expe
dientes, por el Servicio Nacional, 
de Industria.

10.2 ‘ Para tocias aquellas indus-, 
trias cuyo capital social, sea su
perior a 500.000 pesetas deberán, 
en los expedientes oue se tram i
ten, acompañar aquéllas plaños 
de planta y alzada de la edifica
ción a construir, â fin de apre- ' 
ciar las condiciones arquitectóni
cas y de estética en los edificios 
que se proyectan v
' En las de capitM social com
prendido, e n t r e 500.000 hasta'
5 000-000 de pesetas, o las que el 
núm ero de obreros esté com pren
dido entre 100 y 600, además de lo 
anteriorm ente indicado, especifica
rán todo lo que se relacione 'con  
la labor social a desarrollar, como 
Cajas de ' Socorro para enferm e
dades, asistencia médica y farm a
céutica, comedores y guardería in
fantil, en su caso, como asimismo, 
todo lo que se relacione con la 
protección *y seguridad contra ac
cidentes en m aquinarias, transm i
siones, etc. /

En las ele capital social supe
rior a 5.C00.0Ó0 de pesetas, o que 
el núm ero de obreros sea superior 
a 600, a más de lo indicado en 
los dos párrafos anteriores, se in
dicará todo lo relativo a escuela de 
aprendizaje ■ y especialización, si 
p r o c e diera, acompañándose un  
proyecto del Reglamento por el 
que ésta ha de regirse.

11.2 La presente O rden regirá! 
a partir de l a . fecha de la publica
ción de la misma en- el B O L E T IN  v 
O F IC IA L  DEL ESTA D O .

Dios guarde a V . I. mu'chos; 
años.

Bilbao, 17 de noviembre dé 
1938.—I I I  A ño T riu n fa l—El Sub* 
secretario, Ricardo F. Cuevas. ^
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacia*i •

naí de Industria*


